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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MONTILLA
(CÓRDOBA)

N.º E. L. 01140425

DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA: CULTURA
Ref: SRR/jgm

PROPUESTA CONCEJAL CULTURA Y FESTEJOS

Ante la problemática suscitada por el COVID-19, este Excmo. Ayuntamiento vio la conveniencia
de suspender los festejos de este año correspondientes a la Fiesta de la Cruz, Feria del Santo y Fiesta de la
Vendimia. Así pues, teniendo en cuenta otras necesidades que líneas abajo describimos y de cara atender a
la realización de gastos específicos y determinados que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente y
para  el  que  el  crédito  existente  es  insuficiente,  este  área  de  Cultura  propone  las  siguientes
modificaciones en la partida presupuestaria 9133822732:

 ANULACIÓN RETENCIÓN DE CREDITOS

GASTO A EJECUTAR  IMPORTE

ALUMBRADO FIESTA DE LA CRUZ 2020 19.730,13 €

ALUMBRADO FERIA DEL SANTO 2020 32.066,78 €

ALUMBRADO FIESTA DE LA VENDIMIA 2020 31.469,32 €

 RETENCIÓN DE CREDITO

GASTO A EJECUTAR  IMPORTE

ALUMBRADO EXTRAORDINARIO DE NAVIDAD – DICIEMBRE 2020 60.000,00 €

A continuación, se propone la baja de la partida presupuestaria 9133822732 y la creación de
una nueva partida con la siguiente dotación:  

GASTOS IMPORTE

SUBVENCIONES NOMINATIVAS AMPAS 

• AMPA “EL SABIO ANDALUZ” (CEIP Beato Juan de Ávila)
• AMPA “CASAS NUEVAS” (CEIP Gran Capitán)
• AMPA “FUENTE ÁLAMO” (CEIP San Francisco Solano)
• AMPA “TENERÍAS DEL CEIP SAN JOSÉ (CEIP San José)
• AMPA “VICENTALE” (CEIP Vicente Aleixandre)
• AMPA “MIGUEL RUA” (Colegio Salesianos)
• AMPA “PADRES Y EDUCADORES HERMANA MARCELA

(Colegio La Asunción)
• AMPA “SAN LUIS Y SAN ILDEFONSO (Colegio San Luis)
• AMPA “MAESTRA PENAGOS” (IES Inca Garcilaso)
• AMPA “CRISTÓBAL BAUTISTA DE MORALES
• (IES Emilio Canalejo Olmeda)
• AMPA “MAESTRO JOAQUÍN GUTIÉRREZ” 

(Conservatorio Elemental de Música “Luis Bedmar Encinas”) 

22.000,00 €
(2.000 € cada una)

La Concejala de Cultura y Festejos
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Firmado por Concejala de Cultura y Festejos RAYA RAYA SOLEDAD el 23/9/2020

Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Montilla. Podrá verificarse
en www.montilla.es
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MONTILLA
(CÓRDOBA)

N.º E. L. 01140425

Dependencia Administrativa
EDUCACIÓN

INTERVENCIÓN
Interior

PROPUESTA CONCEJAL DE EDUCACIÓN SOBRE COLABORACIÓN AMPAS

Ante la situación generada por el COVID-19, y visto que las AMPAS de la
localidad están haciendo frente a los numerosos gastos de adecuación de los centros
escolares  a  los protocolos  de actuación  que deben  seguir  los alumnos,  desde esta
Concejalía se propone la colaboración económica con dichas AMPAS. 

Esta colaboración irá en función del número de alumnos matriculados en los
centros, quedando el reparto de la siguiente forma:

• AMPA Fuente Álamo del CEIP San Francisco Solano: 2500 €
• AMPA IES Emilio Canalejo: 2500 €
• AMPA IES Inca Garcilaso: 2500 €
• AMPA Tenerias del CEIP San José: 1812,50 €
• AMPA Vicentale del CEIP Vicente Aleixandre: 1812,50 €
• AMPA Casas Nuevas del CEIP Gran Capitán: 1812,50 €
• AMPA El Sabio Andaluz del CEIP Beato Juan de Ávila: 1812,50 €
• AMPA Miguel Rua del Colegio Salesiano: 1812,50 €
• AMPA Colegio San Luis: 1812,50 €
• AMPA Colegio La Asunción: 1812,50
• AMPA Maestro Joaquín Gutiérrez del Conservatorio Elemental de Música: 1812,50

€
Y para que surta los efectos oportunos, firmo la siguiente propuesta.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA.- C/. Puerta de Aguilar, 10  - Tlfno.: 957 650150 - 957650154- Fax 957 652428 – 14550 MONTILLA (Córdoba)  
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p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

FA7B42BFDD828BA8139E

Firmado por Concejal de Educación, P. Ciudadana y Consumo ROSALES ESTEO VALERIANO JESUS el 30/9/2020

Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Montilla. Podrá verificarse
en www.montilla.es

FA7B 42BF DD82 8BA8 139E
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MONTILLA
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  EXPTE 49 -2020  GEX 16809/2020

CREDITO EXTRAORDINARIO
SUBVENCIONES EXCEPCIONALES  AMPAS

    

PROVIDENCIA DE INICIO

Ante la realidad actual  derivada de la crisis  sanitaria Covid 19,  respondiendo así  a
algunas necesidades puestas de manifiesto por  el área de Educación , y vista la propuesta de
la Concejala del área de Cultura, 

Ante  ante  la  necesidad  de  habilitar  crédito  para  conceder  a  las  AMPAS  que  se
relacionan en la citada propuesta, subvenciones de carácter excepcional que les permitan  la
adquisición de material  destinado a atender las medidas de prevención necesarias en los
colegios y centros de educación, mejorando las condiciones de seguridad del alumnado en el
desarrollo escolar, vengo a decretar:

La incoación de un expediente  de crédito extraordinario  con sujeción a lo dispuesto en
la legislación vigente, correspondiendo al pleno la aprobación del mismo.

                                              

EXCMO. AYUNTAMIENTO

            DE
MONTILLA
(CÓRDOBA)

Código seguro verificación (CSV)
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Firmado por Alcalde LLAMAS SALAS RAFAEL ANGEL el 24/9/2020

Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Montilla. Podrá verificarse en www.montilla.es
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
                       DE
               MONTILLA
                ( Córdoba)

Expte 49-2020  GEX 16809/2020
 CREDITO EXTRAORDINARIO 

SUBVENCIONES EXTRAORDINARIAS AMPAS

    

INFORME DE INTERVENCIÓN

Presentada   Propuesta  relativa  a  la  aprobación  de  un  Expediente  de  modificación  de  crédito
relativo al Presupuesto del Ayuntamiento, mediante un Crédito  extraordinario , y según los arts.177 del
Real  Decreto  Legislativo  de  5  de  Marzo  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  39/88
Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) y 37.1 del RD 500/1990  INFORMO:

1-El  Art.35  del  RD 500/1990  define el  crédito  extraordinario  como  aquella  modificación  del
Presupuesto  de  Gastos mediante  la  que se  asigna crédito  para la  realización  de un gasto  específico  y
determinado que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no existe crédito  .

2-El Art. 36 del RD 500/1990 especifica los ingresos con los que se puede financiar este tipo de
modificaciones, siendo entre otros la baja de otras aplicaciones.

   Con la baja propuesta no se deben ver afectados los gastos del ejercicio.

       3-En relación a la naturaleza  del crédito a habilitar, el objetivo viene a ser  atender gastos que se
pudieren generar consecuencia de la crisis sanitarias en los colegios y centros de educación, ayudando
a   reforzar  las  medidas  sanitarias  y  de  prevención  que  se  deben  haber  adoptado en  los  mismos
garantizando la seguridad del alumnado, profesorado y resto de personal , siendo el área de gasto de
las aplicación a crear salubridad pública según lo siguiente:

Aplicación 42-311-48054 SUBV. EXCEPCIONALES AMPAS

     Todo ellos sin perjuicio del expediente que se deba tramitar con posterioridad , tanto en relación a
la concesión y firma de convenio como a la posterior justificación .

4- El expediente informado por la Intervención, se someterá a la aprobación por el Pleno de la
Corporación con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los Presupuestos, siéndoles de aplicación
las normas sobre información, reclamaciones y publicidad del art.169 del TRLRHL

Es todo cuanto tengo a bien informar.

C/ Puerta de Aguilar, nº 10.- Tfnos. 957 65 01 50; 957 65 01 54 - Fax 957 65 24 28 – 14550 MONTILLA (Córdoba)
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Firmado por Interventora ESTEVEZ MIRAIME MARIA NIEVES el 24/9/2020

Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Montilla. Podrá verificarse
en www.montilla.es
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
                       DE
               MONTILLA
                ( Córdoba)

Expte 49-2020  GEX 16809/2020
 CREDITO EXTRAORDINARIO 

SUBVENCIONES EXTRAORDINARIAS AMPAS

    

INFORME INTERVENCIÓN ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

  De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001 de 12 de diciembre de estabilidad
presupuestaria, en aplicación a las entidades locales, y estando a su vez a lo fijado en la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad y Sostenibilidad Financiera, la funcionaria que suscribe emite el
siguiente informe:

 En la  medida que el  presente  expediente  es  una modificación  presupuestaria  a  realizar  sobre  el
presupuesto  del  ejercicio  2020,  es  obligación  del  interventor  informar  sobre  el  cumplimiento  del
principio  de  estabilidad  presupuestaria,  revistiendo  en  este  caso  el  informe  referido  carácter
independiente .

 En el caso propuesto se trata de transferir crédito entre aplicaciones de capítulos que afectan a la
estabilidad,  y  cuya  ejecución  a  la  hora  de  calcular  dicha  magnitud  tanto  en  el  Plan  Económico
Financiero  como en la remisión de datos al Ministerio del II Trimestre  se había tenido en cuenta,  por
lo que el hecho de ejecutar gastos en uno u otro no tiene especial repercusión sobre la misma.

 Lo dicho para la estabilidad resulta aplicable en los mismo términos al cumplimiento de la regla de
gasto.

Es todo cuanto tengo a bien informar.

C/ Puerta de Aguilar, nº 10.- Tfnos. 957 65 01 50; 957 65 01 54 - Fax 957 65 24 28 – 14550 MONTILLA (Córdoba)
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
                       DE
               MONTILLA
                ( Córdoba)

Dependencia Adtva.
SECRETARIA                           

La Comisión Especial de CUENTAS, en sesión celebrada con fecha 30 de septiembre
de 2020, adoptó entre otros, el siguiente DICTAMEN:

3º.-  CREDITO  EXTRAORDINARIO  HABILITACION  SUBVENCIONES
EXCEPCIONALES AMPAS.

Por la Sra.  Interventora se da cuenta del expediente  de modificación de crédito al
Presupuesto  del  Ayuntamiento,  mediante  crédito  extraordinario  para  la  concesión  de
subvenciones con carácter excepcional a las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos de
los centros escolares de la localidad, de cuyo contenido obra en el expediente de su razón y
del que tienen conocimiento los sres. Concejales. 

La Sra. Rodriguez Gil, Tte. De Alcalde de Hacienda planteó una modificación de la
propuesta  inicialmente  presentada,  en  cuanto  a  las  cantidades  de  la  modificación
presupuestaria  presentada,  en  cuanto  al  reparto  de  las  subvenciones;  proponiendo  que  se
concedan por importe de 2.500 a los dos IES y al C.P. San Francisco Solano, por ser centros
con un mayor número de alumnado y al resto de AMPAS se conceda la cantidad de 1.812,50
euros a cada una.

El Sr. Lucena Dominguez justificó su posición favorable, ya que se trataba de destinar
unos fondos no ejecutados con motivo de la pandemia y paliar  las medidas que han sido
necesario adoptar  en los centros.

La  Sra.  Alguacil  preguntó  si  las  AMPAS  eran  conscientes  del  anterior  reparto
propuesto.

La Presidencia indicó que no se había informado, explicando que ante la variedad de
las peticiones que nos habían realizado las AMPAS se había optado por la concesión de estas
subvenciones para que ellas  mismas determinaran el  gasto concreto y el  reparto se  había
entendido más justo conceder una mayor dotación a los IES y al CEIP San Francisco Solano,
por ser los centros con un mayor número de alumnado.

La  Comisión  de  Cuentas  en  votación  ordinaria  y  con  el  voto  favorable  de  los
representantes de los grupos Socialista e IU Andalucía y la abstención de los representantes
del  grupo  Popular  y  Ciudadanos,  quienes  reservaron  su  pronunciamiento  para  pleno,
dictaminó favorablemente la aprobación de dicho expediente.

El Secretario
(fechado y firmado electrónicamente)

C/ Puerta de Aguilar, nº 10.- Tfnos. 957 65 01 50; 957 65 01 54 - Fax 957 65 24 28 – 14550 MONTILLA (Córdoba)
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Firmado por SECRETARIO BEGINES PAREDES JOSE MIGUEL el 2/10/2020

Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Montilla. Podrá verificarse
en www.montilla.es
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
                       DE
               MONTILLA
                ( Córdoba)

Dependencia Adtva.
SECRETARIA                           

El SECRETARIO GENERAL, del Excmo. Ayuntamiento de Montilla, CERTIFICA,
que el PLENO DE LA CORPORACION, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de octubre de
2020, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO:

10º.-  CREDITO  EXTRAORDINARIO  HABILITACION  SUBVENCIONES
EXCEPCIONALES AMPAS.

Se  da  cuenta  del  expediente  de  modificación  de  crédito  al  Presupuesto  del
Ayuntamiento,  mediante  crédito  extraordinario  para  la  concesión  de  subvenciones con
carácter  excepcional  a  las  Asociaciones  de  Madres  y  Padres  de  Alumnos  de  los  centros
escolares de la localidad, de cuyo contenido obra en el expediente de su razón y del que tienen
conocimiento los sres. Concejales.

.../...
El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad de los miembros

presentes que en este momento son veinte concejales de los veintiuno que lo integran adoptó
los siguientes acuerdos:

1º.-  Aprobar provisionalmente el  Expediente de Modificación de Crédito  mediante
crédito extraordinario, conforme al art.177 del Real Decreto Legislativo de 5 de Marzo por el
que se aprueba el  texto refundido de la  Ley 39/88 Reguladora  de las  Haciendas  Locales
(TRLRHL) y 37.1 del RD 500/1990, según el siguiente detalle:

MODIFICACIONES EN LA PARTIDA PRESUPUESTARIA 91-338-22732

ANULACION  DE LAS SIGUIENTES RETENCIONES  DE CREDITO  DE GASTOS A
EJECUTAR:

GASTO A EJECUTAR IMPORTE

ALUMBRADO FIESTA DE LA CRUZ 2020 19.730,13 €

ALUMBRADO FERIA DEL SANTO 2020 32.066,78 €

ALUMBRADO FIESTA DE LA VENDIMIA 2020 31.469,32 €

RETENCIONES DE CREDITO

GASTO A EJECUTAR IMPORTE

ALUMBRADO EXTRAORDINARIO DE NAVIDAD-DIC. 2020 60.000,00 €

C/ Puerta de Aguilar, nº 10.- Tfnos. 957 65 01 50; 957 65 01 54 - Fax 957 65 24 28 – 14550 MONTILLA (Córdoba)
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
                       DE
               MONTILLA
                ( Córdoba)

Baja  de  la  Partida  Presupuestaria  91-338-22732  y  creación  de  una  nueva  partida  con  la
siguiente dotación:

CONCEPTO IMPORTE

SUBVENCION NOMINATIVA AMPA CEIP S. FCO. SOLANO 2500,00 €

SUBVENCION NOMINATIVA AMPA IES EMILIO CANALEJO 2500,00 €

SUBVENCION NOMINATIVA AMPA IES INCA GARCILASO 2500,00 €

SUBVENCION NOMINATIVA AMPA CEIP SAN JOSE 1812,50 €

SUBVENCION NOMINATIVA AMPA CEIP VICENTE ALEIXANDRE 1812,50 €

SUBVENCION NOMINATIVA AMPA CEIP GRAN CAPITAN 1812,50 €

SUBVENCION NOMINATIVA AMPA CEIP BEATO J. AVILA 1812,50 €

SUBVENCION NOMINATIVA AMPA MIGUEL RUAL C. SALESIANO 1812,50 €

SUBVENCION NOMINATIVA AMPA COLEGIO SAN LUIS 1812,50 €

SUBVENCION NOMINATIVA AMPA COLGIO LA ASUNCION 1812,50 €

SUBVENCION NOMINATIVA M. J.  GUTIERREZ CONSERVATORIO
ELEMENTAL DE MUSICA

1812,50 €

2º.-  Someter  a  información  pública  el  expediente  de  conformidad  con  el  169  del
TRLRHL. En caso de no presentarse reclamaciones se considerará definitivamente aprobado. 

Y para que conste y surta efectos,  expido la presente certificación,  que firmo, por
orden y con el Vº. Bº, del Sr. Alcalde, a reserva de los términos que resulten de la aprobación
del  acta  correspondiente,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  206  del  del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

(fechado y firmado electrónicamente)

C/ Puerta de Aguilar, nº 10.- Tfnos. 957 65 01 50; 957 65 01 54 - Fax 957 65 24 28 – 14550 MONTILLA (Córdoba)

Código seguro de verificación (CSV):
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D597A1F9450264711201

Firmado por Alcalde LLAMAS SALAS RAFAEL ANGEL el 16/10/2020

Firmado por SECRETARIO BEGINES PAREDES JOSE MIGUEL el 16/10/2020

Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Montilla. Podrá verificarse
en www.montilla.es

D597 A1F9 4502 6471 1201
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 3.154/2020

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión celebrada el día 7 de octubre de 2020, el Expediente

49/2020 (GEX 16809/2020) de Crédito extraordinario por el que

se crea una aplicación de subvenciones nominativas financiado

con baja de otras aplicaciones corrientes, se expone al público

durante un plazo de quince días hábiles a efectos de reclamacio-

nes por los interesados según artículo 170 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales.

Montilla a 8 de octubre de 2020. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Jueves, 15 de Octubre de 2020 Nº 198  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y

16/11/2020 - PUBLICACION BOP I MC 49-2020  GEX 16809.pdf Pag. 1 de 1 - Exp. 2020 / 16809  Pag. 12 de 14



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MONTILLA
(CÓRDOBA)

N.º E. L. 01140425

Dependencia Administrativa
SECRETARIA
/Ref: 49/2020
Expte.:16809/2020
S/Ref.: 

El SECRETARIO GENERAL del Excmo. Ayuntamiento de Montilla, CERTIFICA,

Que sometido a trámite de información pública el expediente de Crédito extraordinario por el
que  se  crea  una  aplicación  de  subvenciones  nominativas  financiado  con  baja  de  otras  aplicaciones
corrientes, mediante inserción de anuncio en el BOP num.198, de fecha 15 de octubre de 2020 y en
el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, finalizado el plazo concedido para ello y de conformidad
con el informe emitido por el/la Jefe/a del Servicio de Atención la Ciudadano, no se ha presentado
al citado acuerdo ninguna alegación o reclamación.

Y para que conste y surta efectos expido la presente certificación que firmo y sello por
Orden y con el Vº Bº del Sr. Alcalde, en Montilla (fechado y firmado electrónicamente)

C/. Puerta de Aguilar, n.º 10 – Tlfno.: 957 65 01 50,  957 65 01 54.- Fax 957 65 24 28 – 14550 MONTILLA (Córdoba)  

Código seguro de verificación (CSV):
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1F8B65311302CF3831FF

VºBº de Alcalde LLAMAS SALAS RAFAEL ANGEL el 10/11/2020

Certificado por SECRETARIO BEGINES PAREDES JOSE MIGUEL el 10/11/2020

Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Montilla. Podrá verificarse
en www.montilla.es

1F8B 6531 1302 CF38 31FF
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 3.614/2020

Don Rafael Llamas Salas, Alcalde del Excmo Ayuntamiento de

Montilla (Córdoba), hace saber:

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión celebrada el día 7 de octubre de 2020, el Expediente

49/2020 (GEX 16809/2020) de Crédito extraordinario, por el que

se crea una aplicación de subvenciones nominativas financiado

con baja de otras aplicaciones corrientes y habiendo transcurrido

los plazos de exposición pública establecidos legalmente sin que

se hayan presentado reclamaciones, se entiende aprobado defini-

tivamente según el siguiente resumen:

C. EXTRAORDINARIO BAJA

CAPÍTULO IV GASTOS 22.000,00 CAPÍTULO II GASTOS 22.000,00

Montilla a 9 de noviembre de 2020. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Lunes, 16 de Noviembre de 2020 Nº 219  p.1
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